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Aragón

Se convocan 320 plazas para las 
oposiciones de maestros 

LA MESA sectorial de Educación ha aprobado la oferta de empleo de 320 plazas de maestros, con 
los votos a favor de CCOO, CSIF y UGT y en contra de STEA y CGT, que pedían 500 plazas. La oferta 
inicial del Departamento era de 205 plazas. La distribución será la siguiente:

CCOO considera que, si no hubiese sido por la tasa de reposición del 30%impuesta por el Gobierno, 
se podrían haber convocado en torno a 700 plazas.

Actualmente asciende a mil el número de vacantes sin titular en el cuerpo de maestros y las jubila-
ciones solicitadas hasta la fecha, por lo que la tasa de reposición del 30% oscila en torno a las 300. 
La única forma de incrementar estas plazas sería computar las vacantes de otros cuerpos, lo que 
pondría en peligro las oposiciones de 2012. 

Una convocatoria superior al 30%que marca la tasa atentaría contra la seguridad jurídica, dado que 
tanto el Ministerio como otras instituciones han advertido de la posibilidad de presentar impugnacio-
nes en el caso de que alguna comunidad autónoma incumpla la normativa, una advertencia que ha 
llevado a los sindicatos a aprobar esta oferta.

Son numerosas las comunidades que convocan oposiciones de maestros y parece que el año próxi-
mo la tendencia general será que se convoquen en otros cuerpos, por lo que si Aragón perdía esta 
convocatoria no habría posibilidades de recuperarla.

Se prevé que las oposiciones se publiquen en el BOA a finales de abril o primeros de mayo, y con las 
mismas bases normativas que la convocatoria de 2009. Las pruebas comenzarán a finales de junio, 
como todos los años. El retraso de la convocatoria se debe a que la revisión del decreto de interinos 
y convocatoria de rebaremación de listas de maestros se publicarán a finales de abril.
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Propuestas para reducir la burocracia en los centros 
LA GRAN cantidad de trabajo buro-
crático que se genera en escuelas e ins-
titutos impide al profesorado el adecua-
do desarrollo de su labor pedagógica.
Esta queja, generalizada entre los
docentes, ha obligado a CCOO a pedir a
la Consejería de Educación que reduzca
y mejore la planificación de las tareas
burocráticas de los centros educativos.

En la reunión de la Comisión de
Seguimiento del Acuerdo de la  LAE en
la que se abordó este problema, el sin-
dicato presentó una serie de medidas.
La primera es contratar más trabajado-
res del personal de administración y ser-
vicios en los centros, para que sean ellos
quienes asuman estas tareas, de modo
que el profesorado pueda concentrarse
en la docencia. 

Además, CCOO considera necesa-

rio aumentar la capacidad del progra-
ma informático “Séneca”, en el que se
recogen todos los actos administrati-
vos relacionados con los centros, pro-
fesorado y alumnado, de manera que
no se bloquee en los periodos de eva-
luaciones, cuando el profesorado se
conecta para registrar los resultados de
éstas. Igualmente, la Consejería debe
potenciar el uso de las Tecnologías de
la Información y la Comunicación
(TIC), para facilitar la comunicación de
los centros con la Administración y las
familias. Así se evitará que el profeso-
rado tenga que realizar la misma tarea
burocrática en repetidas ocasiones,
como viene sucediendo hasta ahora,
cuando se le pide responder por escri-
to a una determinada información que
ya está grabada en dicho programa

“Séneca”, con lo que se evitaría la
duplicidad de elaboración de informes
e informaciones.

Otra de las medidas propuestas
por CCOO es evitar la concentración
de tareas en ciertos periodos, como
son inicio y final de curso. Por ello, el
sindicato aboga por una  planificación
de tareas más ordenada para no hacer
coincidir estos periodos con actos
administrativos que se pueden realizar
en otro tiempo, por ejemplo, la elabo-
ración de memorias y su grabación en
Seneca.

Al término de la reunión, los res-
ponsables de la Consejería se compro-
metieron a tratar este tema de mane-
ra específica en un grupo de trabajo
creado al efecto, que será convocado
en abril.

CCOO considera que, si no hubiese
sido por la tasa de reposición del 30%
impuesta por el Gobierno, se podrían
haber convocado en torno a 700 plazas.

Actualmente asciende a mil el núme-
ro de vacantes sin titular en el cuerpo de
maestros y las jubilaciones solicitadas
hasta la fecha, por lo que la tasa de repo-
sición del 30% oscila en torno a las 300.
La única forma de incrementar estas pla-
zas sería computar las vacantes de otros
cuerpos, lo que pondría en peligro las
oposiciones de 2012. 

Una convocatoria superior al 30%
que marca la tasa atentaría contra la
seguridad jurídica, dado que tanto el
Ministerio como otras instituciones han
advertido de la posibilidad de presentar
impugnaciones en el caso de que algu-
na comunidad autónoma incumpla la

normativa, una advertencia que ha lle-
vado a los sindicatos a aprobar esta
oferta.

Son numerosas las comunidades
que convocan oposiciones de maestros
y parece que el año próximo la tenden-
cia general será que se convoquen en
otros cuerpos, por lo que si Aragón per-
día esta convocatoria no habría posibili-
dades de recuperarla.

Se prevé que las oposiciones se publi-
quen en el BOA a finales de abril o pri-
meros de mayo, y con las mismas bases
normativas que la convocatoria de 2009.
Las pruebas comenzarán a finales de
junio, como todos los años. El retraso de
la convocatoria se debe a que la revisión
del decreto de interinos y convocatoria
de rebaremación de listas de maestros se
publicarán a finales de abril.

A R A G Ó N

Se convocan 320 plazas para las oposiciones de maestros 
LA MESA sectorial de Educación ha
aprobado la oferta de empleo de 320
plazas de maestros, con los votos a
favor de CCOO, CSIF y UGT y en contra
de STEA y CGT, que pedían 500 plazas.
La oferta inicial del Departamento era
de 205 plazas. La distribución será la
siguiente: 

ESPECIALIDAD Nº PLAZAS

Inglés 100
Educación Infantil 65
Primaria 50
Educación Física 45
Música 20
PT 20
AL 10
Francés 10
TOTAL 320
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